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No 1431 -2021-GRsM/DRE.

Moyobamba, ;l 6 fl0tl' 2021

VISTO: La Nota de Coordinación No 1145-2021-

GRSMi DRE/DGP del expediente No 019-2021992809, el lnforme No 030-2021-

GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de noventa y seis (96) folios

útiles;

Que, el artículo 76" de la Ley General de EducaciÓn

N" 28044, establece que la DirecciÓn Regional de EducaciÓn es un Órgano especializado

der Gobierno Regionar responsabre der órvicio educativo en er ámbito de su respectiva

circunscripción territoriar. Tiene reración técnico-normativa con er Ministerio de Educación,

asegura los servicios educativos y los proiorrt de ate.nción integral con calidad y equidad

en su ámbito jurisdiccional, para lo cual óoordina con las Unidades de GestiÓn Educativa

Loca¡ y conuoóa la participación de los diferentes actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512 Ley de

lnstitutos y Escuelas de EducaciÓn Superior y su Reglamento aprobado mediante D'S' N'

010-2Oi 7-ED,establece que los títulos'otorgrOo. por-1os lnstitutos y Escuelas de Educación

superior para tener validez deben estar visados y registrados por el Órgano regional

designado por el tVlinisteno de EducaciÓn; asimismo establecen los requisitos para la

titulación y otorgamiento del Título en carreras Docentes y ArtÍsticas en lnstitutos y

Escuelas de EducaciÓn Superior Públicos y Privados;

Que, mediante lnforme No 030-2021-

GRSI\4/DREiACT el Área de certificados y Títulos de la DirecciÓn Regional de EducaciÓn

de San Martín, concluye que los recurrentás han cumplido con presentar.la documentaciÓn

requerida para la obteÁción de su Titulo Profesional de acuerdo a la R.D No 0592-2010-ED,

v

De conformidad con la Ley No 30512, Ley de

lnstitutos y Escuelas de EducaciÓn superior y su Reglamento aprobado mediante' Decreto

supremo N. 01 0-201 7-ED, Resoluóión D¡rectoral No 0592-2010-ED, la Resolución

tMinisterial N. 056-2004 lVlanual de Registro de Títulos PedagÓgicos y Tecnológicos, f"Y ll
27444 y en uso de las facultades coñferidas mediante ResoluciÓn Ejecutiva Regional N'

026-2019-GRSfVl/GR

CONSIDERANDO:

SE RESUELVE:

. ARTíCULO PRIMERO. EXPEDIR E INSCRIBIR,

confechal6denoviembre de2O2l,effitutoOeprotesional obtenidoenlaESCUELADE
róuóÁCloru supERloR pEDAGóGtcA púBLrcA "TARAPoro" del distrito de

Tar-apoto, provincia de San N/lartín, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que Se

indica;
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escuetR oe eoucRcrór,,r supenroR peoacócrcR púaucA "rRRApoto" oe
TARAPOTO.

TITULO D E PRO FES oR( A) DE eoucacróN rNrcrAL No DE rirulo

CHÁVTZ LUNA, JAMES VANDER
ToRRES coruzÁlrs, cABRTELA NATALT
TUESTA coNálrs, MARCTA DoRorY
vrGrL onÁNoez, YoLANDA

O DE PROFESOR A DE EDUcAcrór.¡ p

GOI\IZALES HUAYUNGA, I\¡I LADY TATIANA
HERRERA VIENA, TMARCO ANTONIO

002312.P-DRESM
002313-P-DRESM
002314-P-DRESM
002315-P-DRESM

No DE rirulo

002316-P-DRESM
002317-P-DRESM

TrruLo pE pBeEEgeR DE EDucAcróN sEcuNpARr

No DE rírulo

TENORIO VALLES, VICTOR CESAR 002318.P-DRESM

antÍculo securuoo: NoIFtcAR, ta presente

a los administrados de acuerdo a Ley.

entículo reRceRo:. puauleuese, ra

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San

Martín (www.dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

EGIoNAL DE sAN unRri¡t
Regional de Educación

JOVR/DPS.V
BLCM/Espec. (e)
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